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Resumen 

 
 

El objetivo de la presente investigación fue determinar la relación que existe entre 

la violencia familiar y la desprotección de las víctimas de feminicidio en el Distrito 

Judicial de Huaura, 2021. La investigación es descriptiva correlacional. El diseño 

es no experimental transversal porque se acopió la información en un solo tiempo 

único. La población estuvo conformada por 93 operadores de los juzgados 

penales de la Provincia de Barranca. Y la muestra es de 75 operadores del 

juzgado penales y el muestreo es no probabilística intencional. Se aplicó la 

técnica de la encuesta que hizo uso como instrumento el cuestionario. Las 

investigaciones demuestran que se puede evidenciar que existe correlación 

positiva media de 82,41de Rho Spearman entre la violencia familiar y la 

desprotección de las víctimas de feminicidio. Se observa el grado de significancia 

que es de 0,001, con lo cual se dice que el coeficiente es significativo en 0.01. 

Por tanto, existe un 99% de confianza de que la correlación sea verdadera y 1% 

de probabilidad de error. Tiene una desviación de 10,057 y se acepta la hipótesis 

alterna de investigación que relaciona entre la violencia familiar y la desprotección 

de las víctimas de feminicidio en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

 
 

Palabra clave: Violencia familiar, desprotección de víctimas de feminicidio, 

violencia sexual y falta de vigilancia al agresor. 
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Abstract 

The objective of this research was to determine the relationship between family 

violence and the lack of protection of victims of femicide in the Judicial District of 

Huaura, 2021. The research is descriptive and correlational. The design is non- 

experimental cross-sectional because the information was collected in a single 

single time. The population consisted of 93 operators of the criminal courts of the 

Province of Barranca. And the sample is 75 criminal court operators and the 

sampling is intentional non-probabilistic. The survey technique that used the 

questionnaire as an instrument was applied. Research shows that it can be shown 

that there is a mean positive correlation of 82.41 for Rho Spearman between 

family violence and the lack of protection of victims of femicide. The degree of 

significance is observed, which is 0.001, with which it is said that the coefficient is 

significant at 0.01. Therefore, there is a 99% confidence that the correlation is true 

and a 1% probability of error. It has a deviation of 10,057 and the alternative 

research hypothesis that relates between family violence and the lack of 

protection of victims of femicide in the Judicial District of Huaura, 2021, is 

accepted. 

Keywords: Family violence, lack of protection for victims of femicide, sexual 

violence and lack of vigilance against the aggressor. 
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I. INTRODUCCIÓN

En el mundo entero según la Organización Mundial de la Salud (2021) se 

aprecia que: “El 35% de las féminas han padecido momentos de violencia 

física y/o sexual: otras ilustraciones a nivel nacional afirman de un 75%” (p.1) 

De lo anterior podemos inferir que los malos tratos son ocasionados por 

parte de conyugal o exparejas; sin embargo, siempre la violencia sexual 

sucede por personas distintas a su compañero sentimental. Pero uno al otro 

siempre serán agresiones violentas que de desarrollar y que va creciendo en la 

familia. Así mismo según United Nations Office on Drugs and Crime (2017) 

menciona cada vez que la situación es preocupante para la ciudadanía y los 

jueces que imponen justicia con 20,000 feminicidios respectivamente por el 

conyugues o familiares, en el 2017, sucesivo por el continente de África con 

19,000 muertos, América del Norte, Central y del Sur con 8,000 muertos, 

Europa con 3,000 muertos y Oceanía con 300 muertos, según la UNODC. 

Según Diario Gestión (2019) menciona que la situación es cada vez más 

alarmante donde las víctimas llegaron únicamente en el 2017 a 90,000 muertes 

exclusivamente por tener la condición de ser mujeres, como el caso de Marie-

Alice, al norte de París, una mujer consultora encontrada muerta en el río Oise 

en Neuvillem, cadáver de 53 años, fue ajusticiada por su cónyuge, quien 

camuflo la materia con la ayuda de su vástago. (p.4). 

En América Latina y el Caribe según Cabanillas (2020) menciona que 

solamente en el 2018, 3.529 féminas fueron suprimidas por discernimiento de 

género por 25 estados en el Caribe y América Latina El número de crímenes de 

mujeres es inasequible. Honduras tiene 4,7 casos por 100.000 mujeres, 

República Dominicana tiene 2,4 casos por 100.000 esposas o novias y El 

Salvador posee 2,1 de sucesos entre 100.000 mujeres. Esta es una cifra 

récord. La tasa de homicidios de mujeres en Argentina, Chile, México y 

Nicaragua fue la misma en 2019 entretanto en Costa Rica, Panamá y Ecuador 

aumentaron su compatibilidad a priori del año precedente, en medio, 

Panamá anunció, mayor auge, de feminicidio. CEPAL, (2020) 

En Perú, los jueces tuvieron la oportunidad en el 2018 de escuchar el 

discurso de Roberta Lídice, quien conoce su trabajo, un entendimiento profundo, 

y se observa en nuestra sociedad una discriminación ante las mujeres vulnerables. 
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Así Roberta Lídice adoctrina con el tema "Convención sobre la exclusión absoluta 

de las formas de preferencia contra las féminas" y desprotección de las féminas 

para prevenir, sancionar y eliminar el impacto del exabrupto contra la fémina, 

permitir que las víctimas accedan a la justicia y brindar una red de atención a las 

mujeres martirizadas de violencia. "Violencia contra la fémina y maltrato 

doméstico". Actualmente la violencia familiar y los feminicidios en el Distrito 

Judicial de Huaura, 2021. Presenta la anualidad del 2018 la cantidad de 34 

martirizadas de feminicidio a un ritmo de crecimiento de 6% anual, debido a la falta 

de sostenimiento políticas preventivas, inaplicación con ley 30364 y falta 

organizativa de vigilancia al agresor no solo por la coyuntura del Covid que 

estamos viviendo en el país; mientras que el 60% han sufrido algún tipo de 

violencia familiar en consecuencia presentan violencia física, verbal, psicológica y 

sexual. (INEI, 2018, p. 21). 

En el Distrito Judicial de Huaura, será encuestado los operadores de justicia 

penal de la jurisdicción de Barranca, de la misoginia que sucede dentro del entorno 

de la Violencia Familiar. La situación que conlleva es el estrés, problema de 

comunicación, tolerancia a la desigualdad, falta de recursos personales para 

afrontar algunos problemas y la desprotección de víctimas de agresión. En 

consecuencia, nos lleva a la irritabilidad, apatía, depresión, inseguridad, 

sentimientos de persecución, aumento del consumo de drogas y el alcohol. Se 

sugiere actualizar a operarios de justicia penal de la provincia de Huaura. 

La violencia familiar es un tema muy valioso, y pocas personas le prestan la 

atención que necesita, porque aprender las bases necesarias, la educación y los 

valores básicos en la familia, nos ayuda a instruir a la parte de nuestra sociedad y 

a poder convivir equilibradamente. La violencia contra mujeres debe ser 

sancionada por las autoridades, y las personas afectadas deben recibir ayuda 

física y psicológica, porque el daño no solo incluye lo que vemos, sino que también 

deja secuelas. Debido al desconocimiento de las autoridades, la desprotección de 

las mujeres víctimas de feminicidio, se ha multiplicado significativamente en los 

posteriores años. Los atacantes generalmente no tienen la capacidad de 

controlarse a sí mismos y actuar de manera impulsiva. Los componentes que 

sopesan de la violencia de una persona se relacionan principalmente con aspectos 
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psicológicos y sociales. Lo más importante es saber actuar, porque existen leyes 

para proteger al maltratado y castigar al agresor. Es relevante que la gente busque 

ayuda antes de que continúe el ataque sin respetar la vida de los demás. En 

justificación legal tenemos la ley 30364 y el código penal que se ejecuta como 

aplicación del artículo 108 B feminicidio. La justificación metodológica e 

investigativa es de tipo básico porque tiene como objetivo comprender la 

investigación descriptiva y buscar resolver problemas o métodos específicos, 

como "la violencia féminas y su correlación con la desprotección de las conyugues 

o hijas de víctimas de feminicidio". El diseño es un tipo de estudio no experimental

porque es un estudio observacional que puede interpretar los datos de las 

variables. 

En tal sentido, conviene analizar esta realidad no solo de manera estadística; 

sino haciendo un llamado a conciencia del ciudadano de a pie haciendo sus 

denuncias como corresponde y a los órganos competentes como jueces fiscales 

y tribunales hacerla respetar conforme a ley, para terminar con este martirio que 

ya ha menoscabado la moral de la mujer y de quienes conforman la familia, cuna 

de la humanización, teniendo como consecuencia el daño Psicológico, físico y 

Sexual, entre otros, por ello planteo el siguiente problema principal de 

investigación. ¿Cuál es la relación que existe entre la violencia familiar y la 

desprotección de las víctimas de feminicidio en el Distrito Judicial de Huaura, 

2021?; mientras que los problemas específicos propuestos son: ¿Cuál es la 

relación que existe entre la violencia física y la falta de políticas preventivas en el 

Distrito Judicial de Huaura, 2021?, ¿Cuál es la relación que existe entre la violencia 

psicológica y la inaplicación de la Ley 30364 en el Distrito Judicial de Huaura, 

2021?, ¿Cuál es la relación que existe entre la violencia sexual y la falta de 

vigilancia al agresor en el Distrito Judicial de Huaura, 2021?. 

Por lo tanto, se propuso el siguiente el objetivo: Determinar la relación que 

existe entre la violencia familiar y la desprotección de las víctimas de feminicidio 

en el Distrito Judicial de Huaura, 2021, y sus objetivos específicos son: Determinar 

la relación que existe entre la violencia física y la falta de políticas preventivas en 

el Distrito Judicial de Huaura, 2021, Determinar la relación que existe entre la 

violencia psicológica y la inaplicación de la Ley 30364 en el Distrito Judicial de 
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Huaura, 2021, Determinar la relación que existe entre la violencia sexual y la falta 

de vigilancia al agresor en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

Finalmente, se propuso la siguiente hipótesis: Existe relación entre la 

violencia familiar y la desprotección de las víctimas de feminicidio en el Distrito 

Judicial de Huaura, 2021; mientras que las Hipótesis específicas propuestas son: 

Existe relación entre la violencia física y la falta de políticas preventivas en el 

Distrito Judicial de Huaura, 2021, Existe relación entre la violencia psicológica y la 

inaplicación de la Ley 30364 en el Distrito Judicial de Huaura, 2021, Existe relación 

entre la violencia sexual y la falta de vigilancia al agresor en el Distrito Judicial de 

Huaura, 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO

Florián (2021) realizó un estudio titulado: Causas que dificultan la atención 

de denuncias de violencia familiar por los Operadores de Justicia del Juzgado de 

Familia del distrito de Tambopata, años 2019 – 2020. Lima, Perú. 

El objetivo general del estudio es descubrir y analizar las causas y 

dificultades para los operadores judiciales en el Juzgado de Familiar de 

Tambopata. El escenario de investigación fue una composición muestral en el 

Juzgado de Familiar de Tambopata en 2019-2020; el recurso de recogimiento de 

entrevistas y comparaciones de documentos obtenidos. El diseño que empleo es 

y tiene un enfoque cuantitativo y relevante, su diseño se enmarca como 

relevancia descriptiva. Las herramientas empleadas y las herramientas 

empleadas son la entrevista y fuentes bibliográficas obtenidas que se analizaron, 

y las herramientas son la guía para las preguntas y entrevista de fuentes 

bibliográficas recopiladas. El resultado obtenido fue una investigación de 

pruebas. Entre otras cosas, no hubo acuerdo sobre atención a víctimas y 

agresores. Hubo leyes proteccionistas de corto plazo, que dejaron atónitos a los 

funcionarios judiciales en el Juzgado de Familia de Tambopata por muchas 

denuncias. Brindar a las víctimas la debida y oportuna atención. 

Rivera (2021) realizó un estudio titulado: Causas que dificultan la atención 

de denuncias de violencia familiar por los Operadores de Justicia del Juzgado de 

Familia del distrito de Tambopata, años 2019 – 2020. Lima, Perú. 

La obtención general aplicativa es diagnosticar si el empleo de esta 

clasificación en nuestro Código Penal afectará la reducción de asesinatos de 

mujeres y delitos de violencia de género en la jurisdicción de Lima en 2018. La 

muestra estuvo constituida por 85 magistrados y se conformó con el Distrito 

Judicial de Lima. La fórmula utilizada es para una población finita. Las 

herramientas son cuestionarios y guías de entrevistas. El diseño que empleo es 

una nivelación de estudio explicativo, porque es necesario el empleo y la 

clasificación en nuestro derecho penal se interpreta como la reducción del delito 

de homicidio de féminas y la violencia de género. Tipo prospectivo, 
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observacional, transversal y analítico. Las herramientas empleadas son 

cuestionarios y guías de entrevistas. El resultado obtenido es que el 52,9% de 

las personas cree que la utilización de la tipificación en nuestra ley penal ha 

incidido en la reducción de homicidios de mujeres y delitos de violencia de 

género; el 38,8% de ellos dijo que esto tiene un impacto significativo en la 

reducción de homicidios de mujeres y delitos de género. Delitos de violencia 

fundamentada en el género, pero el 29,4% de las personas piensa que el 

asesinato de féminas y la violencia de género contra las féminas son problemas 

sociales e ilegales. 

 

Aguilar (2020) realizó un estudio titulado: Feminicidio: Una mirada a las 

fisuras del monstruo. 

 

Lo efectivo de esta investigación es identificar la violencia y hacerla visible, 

convirtiéndola en un problema público de extrema gravedad y gravedad. Las 

muestras incluyen hombres que mataron a sus mujeres amadas o amadas. El 

diseño utilizado es básico, cualitativo y descriptivo. La herramienta empleada es 

la entrevista. El resultado obtenido es una investigación de género, sugiero 

comenzar a investigar la subjetividad consciente e inconsciente de los varones 

que matan a las mujeres, no como un todo, ni desde la perspectiva de la 

masculinidad como un todo, sino en su diversidad y rupturas. 

 

Nuñez (2020) realizó un estudio titulado: Desprotección de víctimas de 

tentativa de feminicidio, en Lima Sur, durante el periodo 2020-I. Lima, Perú 

 

Su propósito del estudio es comparar diversa vista de desprotección de las 

víctimas e intentos homicidas en Lima Sur durante 2020-I. Los participantes de 

la muestra son jueces, fiscales y abogados, pertenecen al Ministerio de Asuntos 

Públicos, ya que la situación no es de Lima Sur. El diseño utilizado en este estudio 

adopta métodos cualitativos, con tipos básicos y diseños fenomenológicos. La 

herramienta que se emplea es una entrevista, y para ello se usa un cuestionario 

como herramienta. Y teniendo en cuenta las respuestas de los participantes, los 

resultados obtenidos indican que existen similitudes entre ellos, lo que indica que 

la falta de vigilancia es un factor importante para mantener un contacto cercano 

entre atacante y víctima, pues estima su desarrollo emocional y psicológico, por 
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lo que esto puede ser un peligro. 

Por otro lado, Mera (2019) la intencion investigativa es datallar la violencia 

intrafamiliar y la protección inadecuada de las mujeres víctimas de asesinato. El 

método de investigación es cualitativo, se realiza mediante diseño 

fenomenológico, porque el fenómeno de la investigación se observa y describe 

en la realidad problemática y en el marco teórico y los resultados. Para ello se 

utilizan técnicas de investigación y entrevista, adecuadas para jueces de paz, 

fiscales y abogados. La autora concluyó que se trató de un acto deliberado con 

derecho a intimidar a otros de manera arrogante para controlar a los familiares 

ajenos, porque si bien la fiscalía ordenó medidas coercitivas para eliminar más 

asesinatos de mujeres, las autoridades no lo hicieron cumplir. Debida vigilancia 

y control limitado. 

Tenemos tambien a Calisaya (2018) el ad hoc de la exploración es distinguir 

la desprotección familiar de mujeres, víctimas entre violencia intrafamiliar y 

asesinato. El método de investigación es cualitativo, se realiza mediante diseño 

fenomenológico, porque el fenómeno de la investigación se observa y describe 

en la realidad problemática y en el marco teórico y los resultados. Para ello, se 

utilizan técnicas de investigación y entrevista adecuadas para magistrados, 

fiscales y abogados. La autora concluye que la violencia de familia es un 

comportamiento violento excesivo entre familiares de una persona a otra, que 

produce comportamientos sin aplicación de la Ley No. 30364, ya sea por 

negligencia o acción, que ocasiona daño psicológico y físico. 

Asi mismo, Guillen (2019) el propósito de su investigación es analizar 

sucesos de desprotección de víctimas de violencia intrafamiliar con el fin de 

proponer refugios temporales que beneficien a las víctimas. El método de 

investigación es cualitativo, se realiza mediante diseño fenomenológico, porque 

el fenómeno de la investigación se observa y describe en la realidad problemática 

y en el marco teórico y los resultados. Para ello, se utilizan técnicas de 

investigación y entrevista adecuadas para magistrados, fiscales y abogados. El 

autor concluye que si bien los reglamentos, Ley No. 30364 y D.L. No. 1386 

permiten reducir el tiempo para dictar medidas de protección y prevención, ya 

que las autoridades competentes no las han monitoreado, aún existe riego 

durante el período de espera. 
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Peralta (2020) realizó un estudio titulado: Medidas de protección ante el 

incremento del feminicidio, Distrito Judicial de Lima Este, 2020. LIMA, PERU. 

La meta general del estudio es describir el impacto de la longitud de 

protección y el aumento de asesinatos de mujeres en el Distrito Judicial Oriental 

de Lima. La muestra incluye 3 abogados, 4 fiscales y 1 juez. Integros expertos en 

derecho penal. La técnica recopilada es la entrevista, la herramienta es la guía 

de entrevistados. El diseño que utilicé para esta indagación corresponde al 

observación de contenido. La herramienta empleada es la técnica recolectiva de 

comunicación, es decir, el diálogo, la herramienta es guía de la audiencia. Y la 

conclusión es que solo tomar medidas de seguridad no garantiza la custodia de 

las feminas, víctimas de violencia, la principal incógnita es implementar estas 

medidas cuando se descubren defectos, ya sea por desprotección. Personal 

policial y logístico. 

En cuanto a los trabajos revisados a nivel nacional, Reyes (2017) se incluye 

en su investigación, la cual tiene como objetivo analizar la violencia física, verbal 

y psicológica por el insuficiente cumplimiento de las medidas de custodia 

otorgadas por las autoridades competente. El método investigativo es cualitativo, 

se realiza mediante diseño fenomenológico, porque el fenómeno de la 

investigación se observa y describe en la realidad problemática y en el marco 

teórico y los resultados. Para ello, se utilizan técnicas de investigación y 

entrevista adecuadas para magistrados, fiscales y abogados. La autora concluyó 

que la violencia doméstica es un abuso físico, psicológico, sexual o de otro tipo 

que cometen los miembros de la familia mediante el uso de la fuerza o la 

violencia, generalmente contra los miembros más vulnerables de la familia. 

Araiza (2020) realizó un estudio titulado: La tipificación del feminicidio en 

México. Ciudad de México, México. 

El objetivo general fue investigar y construir un puente entre la sociología y 

las disputas legales en torno a estos términos. La muestra incluye un análisis del 

texto para resumir las explicaciones ideal con violencia de género y violencia 

adversa a las féminas, de manera que se pueda vincular al debate jurídico sobre 

la tipificación del asesinato de mujeres. El diseño que utilizo es una aproximación 
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hermenéutica para analizar el texto y para el recorrido ideal de violencia de 

género y violencia adversa a las féminas, que puede establecer una conexión 

con el debate legal sobre la tipificación del asesinato de mujeres. La herramienta 

empleada es la guía de entrevistas. Los resultados obtenidos han sido, y se 

reconoce que la clasificación visibiliza el problema, hay mucho trabajo en el 

campo académico, y es importante que esto no sea solo en la formulación de 

leyes, sino también en la efectividad. Administración judicial y aplicación de ley. 

Terán (2020) realizó un estudio titulado: El feminicidio-Un crimen de odio 

en contra de la mujer y la violencia de género en la ciudad de Barranquilla. Bogotá 

-Colombia

La finalidad investigativa es desarrollar estándares que, a través de una 

perspectiva de género, permitan la investigación de asesinatos de mujeres 

consumados e intentados de acuerdo con las reglas del sistema de procedimiento 

penal de acusación. La muestra incluye el análisis y evaluación del convenio para 

monitorear su correcta aplicación y errores en el proceso una vez cada dos años. 

De igual forma se capacitará al personal que aplique el protocolo y se emitirán 

informes anuales sobre sus actividades y actividades necesarias para lograr las 

metas. El diseño que utilizo es un método descriptivo, que mezcla los aspectos 

cualitativos de investigación, y el método es una mezcla de inductivo y cualitativo. 

Los instrumentos empleados pretenden ser instrumentos normativos nacionales 

e instrumentos jurídicos internacionales relacionados con el asesinato de mujeres 

en el marco del trabajo conjunto de diferentes organizaciones. El resultado 

obtenido es el resultado violento contra la mujer por el hecho de ser mujer, que 

comienza con humillaciones, bromas sexistas e insultos provocados por la 

apariencia, subestimación académica, laboral, familiar, etc. 

Alemany (2019) realizó un estudio titulado: La violencia contra las mujeres 

en contextos humanitarios y de refugio. Efectividad de los instrumentos 

internacionales y de las buenas prácticas de los organismos internacionales en 

América Latina y el Caribe. Valencia-España 

La imparcialidad general es el análisis definido en este trabajo, esta 

comprometido, de los preceptos internacionales y regional, hasta las acciones 
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institucionales más simbólicas con un contexto humanitario, expresamente en el 

Caribe y América Latina. La muestra incluye acciones realizadas durante tres 

visitas de estudio al CDOR de Naciones Unidas en diciembre de 2016, 2017 y 

2018: la Coordinación Regional de Asuntos Humanitarios del Caribe y América 

Latina. El diseño que utilizo es un panorama integral y multidisciplinar, ya que la 

violencia de género es una incógnita multicausal, desde una perspectiva 

internacional también existen diferentes organismos internacionales que dan 

respuesta y analizan esta problemática. Los instrumentos empleados son 

mecanismos internacionales, guías de virtuosas prácticas para sociedades 

internacionales, las recomendaciones más adecuadas e importantes para 

mejorar las medidas de respuesta y promover la prevención y violencia contra la 

mujer. Los resultados obtenidos son septuagésima sesión. Implementación 

coordinada y seguimiento de los resultados principales conferencias y cumbres 

principales de Naciones Unidas en los campos económico, social y afines. 

 
Sepúlveda (2018) realizó un estudio titulado: Análisis de la heterogeneidad 

espacial de los factores que explican el feminicidio: caso de Antioquia-Colombia. 

Granada-España 

La finalidad general de exploración es instruir sea ante un fenómeno que 

se desplegar en las mismas condiciones y las observaciones registradas son 

independientes. Por lo tanto, estas técnicas no deben utilizarse al analizar este 

tipo de investigaciones porque conducirán a estimaciones sesgadas. Al tomar 

decisiones equivocadas, construya muestras en esta etapa, empleando gráficos 

y estadísticas espaciales, que nos permitan comprender el comportamiento de 

las variables espaciales: distribución espacial, ilustres espaciales e identificación 

de ubicaciones atípicas. El diseño que empleo es un trabajo estadístico, y la 

primera tarea a realizar es realizar un análisis descriptivo de las variables de 

investigación para poder realizar el primer tipo de procesamiento documental. Se 

obtuvieron como valores descriptivos de cinco acciones para lograr una variable 

investigativa (menudo, culminante, promedio, desvios estándarizados y factores 

innovativas). Las herramientas usadas en de trabajo, no somos ajenas, las 

herramientas estadísticas espaciales, y las usamos para averiguar la diversidad 

espacial de asesinato de mujeres en la provincia de Antioquia, Colombia. Los 
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resultados de la investigación también muestra que la regresión ponderada 

geográficamente es eficaz que el tipo clásico de retroceso integral. 

Zalameo, (2017) realizó un estudio titulado: “Violencia de género durante el 

noviazgo en adolescentes de la unidad educativa el tambo”. Cuenca-Ecuador. 

La imparcialidad general del estudio es determinar la incidencia y los tipos 

de violencia de género durante las citas con jóvenes. La muestra estuvo 

conformada por la siguiente población: 276 adolescentes del departamento de 

educación "El Tambo". La adquisición de la población considera a todos los 

estudiantes en el décimo al tercer grado de un bachillerato general, dependiendo 

de los criterios de inclusión, masculino y femenino, la edad promedio es entre 14 

y 17, estudiantes solteros, mantener una relación mínima de 3 meses o más, 

personas que han tenido una relación de pareja en el pasado. El diseño que 

utilicé en mi investigación es cualitativo, no experimental, sino descriptivo. Las 

herramientas utilizadas son a través de sondeo e interrogatorio de violencia entre 

parejas. El resultado del índice universal de violencia de género es del 75,9% y 

la razón de violencia psicológica muestra 68,6%; en la parte superior con mayor 

porcentaje, la población de investigación con un índice de separación del 65% y 

el índice de coacción es 59%. De gran implicación de víctimas de violencia física, 

con un 25,1% y víctimas abuso sexual de 23,6%. 

En cuanto a trabajos revisados a nivel internacional, Quiri (2018) su objetivo 

fue determinar el vínculo de desprotecciones familiares de niños, niñas y 

adolescentes, el impedimento a la libertad condicional durante violaciones a 

mujeres. El método de investigación es cualitativo, se realiza mediante diseño 

fenomenológico, porque el fenómeno de la investigación se observa y describe 

en la realidad problemática y en el marco teórico y los resultados. Para ello se 

utilizan técnicas de investigación y entrevista, aplicables a jueces de paz, fiscales 

y abogados. El autor concluye que la reciente modificación última seguida del 

párrafo artículo 57 Código Penal, aumenta actualmente la tasa de vulnerabilidad 

familiar. 

Según Urbano & Rosales (2018) Mencionó que la Ley No. 30364 

conceptualiza la violencia como cualquier forma de violación de poder entre algún 
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familiar, ya sea verbal, sexual, psicológico, etc., y ocurre en una relación de 

responsabilidad. (p. 27). En otras palabras, implican el abuso de poder por parte 

del abusador, que puede ser del entorno emocional, físico, sexual, económico o 

social. 

Asi mismo, Magaña (2017) en su investigación concluyó que se diferencia 

de otros tipos de violencia en que se originó a partir de las condiciones de 

subordinación a las condiciones típicas de convivencia cotidiana de la familia. De 

hecho, la causa de esta forma de violencia radica en relación familiar, ya que 

algunos miembros de la familia son dependientes y dependientes en relación con 

sus pares. (p.69) 

Vera (2021) cita a Kelly (1989) afirma que: 

Primero le llamó la atención sobre el hecho de que diferentes tipos de violencia 

y abuso de género pueden conceptualizarse como un proceso continuo de 

violencia (violencia continua no solo esporádica o anormal) en la vida y 

experiencias de mujeres de todo el mundo). Eventos que van desde 

comportamientos claramente reconocidos como delitos hasta comportamientos 

de control y dominación que son tan comunes que se han normalizado (p. 16) 

Vera (2021) cita a Harris (2018) nos dice que "Como resultado, las mujeres 

ahora pueden experimentar esta violencia sin estar limitadas por el espacio y el 

tiempo, y sentir que los atacantes están en todas partes, lo que tiene un impacto 

grave en su salud mental".(p.17) 

Por otro lado, García (2019) mencionar que todo esto es agresión, porque 

significa vínculos de poder diferir historia y cultura establecidas entre varon y 

mujer, y esta situación requiere una sucesión de la violencia entre las víctimas 

(p. 11). Es decir, someter y violentar indirectamente a las personas que domina, 

y estas personas adoptan valores o comportamientos que promueven o incluso 

reproducen el reconocimiento de la violencia. 

Vera (2021) cita a Dragiewicz (2019) afirma que: 

En las coyunturas específicas de inmoladas de violencia doméstica y 

daños en parejas, la violencia en línea puede evitar que abandonen la 
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relación porque muchas veces se sienten en una situación ineludible. 

También hay registros que muestran que, en muchos casos, la violencia 

digital aumenta durante la separación. (…) (p.18) 

Según Bourdieu (2016) se menciona que este es un comportamiento 

intelectual que causará daños que están más allá o por debajo del control de la 

conciencia y la voluntad, y afectará el estado verbal, físico, sexual y psicológico 

de la víctima bajo amenaza (página 16). Es decir, esta situación causará daño 

próximo o anterior a las féminas, induciendo su dolencia física, económico, 

psicológico o sexual, conteniendo intimidaciones, coacciones o encarcelamiento. 

Según Kishor (2017) se menciona que esta es una forma de mostrar el 

poder de género de los hombres para causar daño a las mujeres, y los hombres 

son socializados para aceptar este poder sin motivo. (p.31) 

Por otro lado, Quiri (2018) se menciona que la Ley N°. 30364 es una norma 

formulada por el Estado. Es en el sentido que como parte de los acuerdos y 

convenciones internacionales para combatir la violencia de género, debe cumplir 

con sus obligaciones a través de sus normas especiales. En línea con las normas 

anteriores, el gobierno peruano se esfuerza por proteger a las mujeres y sus 

familiares, evitar la situación de vulnerabilidad provocada por el agresor, formular 

políticas y medidas para proteger a la víctima del daño, persecución y 

readiestramiento del agresor. (p.29) 

Asi mismo Fiestas (2019) la referencia a la Ley N° 30364, se preveé 

magnitudes de protección y asegurar la reducción de los hechos violentos, es 

inválida, como se desprende de las estadísticas que continúan aumentando año 

tras año, pues se ha observado que son muchos los casos en los que Se incita a 

las víctimas a incumplir estas medidas por diferentes factores, el espacio de 

respaldar la protección de víctimas, y eventualmente convivir con el agresor, o en 

peores circunstancias, no pasa nada, muchas veces terminando en la muerte de 

la víctima. (p.29) 
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Según Corsi (2013) La mención de la violencia es en gran medida una 

conducta asimilada, porque el individuo la percibe y aprende en casa. (p.37) 

Según Urbano & Rosales (2018) divide la violencia familiar en Psicológica, 

Física y Sexual. 

(Pew Research Center, 2017; Kwon et al., 2019; AI, 2017) afirman que: 

Las manifestaciones y efectos de esta violencia pueden variar según la forma que 

adopte; por ejemplo, sentimientos de depresión, ansiedad, estrés, miedo o 

ataques de pánico (...) Las féminas perjudicadas por la transmisión involuntaria de 

imágenes intentan suicidarse, dañan la sensibilidad de las mujeres y percibe las 

lesiones físicas o las pérdidas económicas de las víctimas debido al desempleo 

debido a comportamientos degradantes en línea. 

Así Boserup (2020) afirma que pandemia de COVID-19 causada por el 

síndrome respiratorio agudo, ha causado una destrucción significativa en todo el 

mundo. En los Estados Unidos, al 18 de abril de 2020, había 690,714 casos 

reportados y 35,443 muertes. Las condiciones de cuarentena están asociadas con 

el abuso de alcohol, la depresión y los síntomas de estrés postraumático. Las 

órdenes de quedarse en casa pueden causar un ambiente catastrófico para las 

personas cuyas vidas están plagadas de violencia familiar. 

Así mismo Lori (2002) afirma que siempre un tercio de las mujeres son 

atacadas y sometidas a tener relaciones obligadas. Las secuelas de la violencia 

pueden dañar la vitalidad reproductiva, física y espiritual de féminas, la mayoría 

son abusadas por sus parejas han experimentado una atmósfera de violencia, 

que a menudo impregna una relación abusiva. 

La violencia psicológica en la familia es cualquier forma de ataque verbal a 

los cónyuges o hijos. Principalmente, viniera quien viniera, se manifestaba en 

forma de descalificación y desprecio hacia la otra parte. (Urbano & Rosales, 2018, 

p.28)

Morales afirma que: 

En 2019, Amnistía Internacional publicó un estudio "Corazones verdes: violencia 

en línea contra las mujeres durante los debates sobre la legislación argentina 
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sobre el aborto", que determinó que el 26%. Que 3 mujeres encuestadas habían 

experimentado exposición directa en las redes sociales y / o amenazas indirectas 

de tipo psicológico o sexual. 

 
 

(Echeburúa, Fernández-Montalvo & Corral, 2008) afirma que: 

Estudios científicos previos han acordado que no existe homogeneidad a nivel 

psicológico / neuropsicológico del atacante. Por el contrario, las peculiaridades 

psicológicas del ser que abusan de las mujeres son heterogéneas y ninguna 

entidad clínica de la enfermedad puede definirlas y esclarecer los motivos de la 

violencia contra las mujeres. (p.7) 

 
Steinem, (1995) afirma que: 

A su vez, esta imagen fue creada e inspiró a las mujeres a verse a sí mismas como 

personas poderosas, capaces y excelentes; puede contrarrestar algunos de los 

estereotipos y mensajes negativos de las niñas. Además, demuestre a los niños 

que admirar a la heroína no es negativo y ayúdelos a imaginar que los hijos e hijas 

tienen los mismas responsabilidades y derechos. (p.17) 

 
Atencio (2015). Afirma que: 

Al tratar de hacer cumplir la voluntad masculina y los códigos morales de una 

determinada sociedad, los hombres utilizan diferentes métodos de violencia: 

dependen de la violencia mental, física y sexual, pero todos los hombres abusivos 

hacen esto para doblegar su personalidad violenta. 

 
Según Inei (2017) menciona que, uno de los problemas del Perú es el daño 

psicológico altamente destructivo. Lo peor es que el atacante no diferencia como 

la víctima y no demuestran cordura de lo experimentado. Además, 

independientemente de quién esté experimentando este tipo de abuso 

psicológico, las féminas que padecen abuso a menudo se desalientan, se sienten 

estresadas, lo más importante, normalizan la situación. La violencia psicológica 

y / o verbal es más frecuente entre mujeres separadas, divorciadas o viudas, que 

pertenecen a una quinta parte de la riqueza media, tienen entre 45 y 49 años, 

viven en la zona Residentes. Las zonas rurales representan el 82%” (p. 28). A 

esto se adiciona en los casos, además, la víctima cree que se trata de una 
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situación reversible, o que no tiene importancia frente al golpe. 

Nikparvar (2021) afirma que, en China, la violencia física es un problema 

enorme y multifacético. Está entrelazado con las creencias tradicionales chinas 

que apoyan la desigualdad de género y la unidad familiar. China todavía enfrenta 

muchos desafíos, incluidas las creencias y valores tradicionales con respecto a 

los roles de género. En China, prevenir, responder a la agresión de género sigue 

siendo un desafío legal, cultural, político y social en el futuro. 

La violencia física es una infracción del espacio corporal del oponente. Se 

puede llevar a cabo de dos maneras: una es tocar directamente el cuerpo del 

oponente golpeando y empujando; la otra es restringir su movimiento 

restringiendo su movimiento, usando un cuchillo o las armas de fuego la 

lastimaron, a veces la obligaron a tener relaciones sexuales y le provocaron la 

muerte. (Urbano & Rosales,2018, p.29) 

Además, acontece según Inei (2017) afirma que: "El 31,4% de las mujeres 

han padecido violencia física por sus maridos y parejas. Algún momento de su 

vida, la proporción de mujeres de 45 a 49 años, divorciadas, separadas o viudas, 

de nivel medio, que viven en zonas urbanas, es mayor. Pertenece al cuarto quinto 

de la riqueza ". (p. 28) 

Powell (2018) dice: 

Esta forma de violencia puede tener muchas manifestaciones, como agresión 

sexual organizada o planificada (...) o violencia sexual en la que los datos 

personales de la víctima se publican en línea después de encontrarla (búsqueda 

de carne humana). Esto también puede suceder cuando un atacante se hace 

amigo de alguien en línea y se reúne con él y luego abusar sexualmente de él (...) 

o cuando el atacante obliga a alguien a tener ilación sexual con la amenaza de

publicar información íntima o sexual. 

Por tanto, la violencia física puede conducir a causas mayores: asesinato, 

laceramientos graves, miedo, ansiedad, suicidio, retraimiento, tirria, etc. 
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De acuerdo con las disposiciones del Código Penal y la jurisprudencia, 

especialmente por la vulnerabilidad de los familiares, todas las conductas 

sexuales que afecten su compensación sexual, integridad física o emocional y 

libertad sexual. (Urbano & Rosales, 2018, p.30) 

En principio, la violación no es un fenómeno nuevo en el panorama de la 

violencia doméstica. Según datos de la Población Vulnerable (MIMP), solo entre 

la temporada, enero y marzo se registraron 1.778 denuncias de abusos sexuales 

en estado. La pluralidad de estos casos (1.185), las damnificadas de 0 y 17 años. 

Hubo 426 sucesos sexuales en agresión a féminas jóvenes y mayores, pero estos 

delitos también afectaron a las personas mayores (mujeres mayores). El registro 

MIMP incluye 18 casos a marzo. En menor medida, pero igualmente atroces son 

los casos en los que la víctima de abuso sexual es un hombre: se han registrado 

149 casos en lo que va de año. (República, 2020, p.1) 

Yardley (2020) señala en su articulo el término "juego" implica reglas, 

equidad, transparencia e igualdad de condiciones. Los llamados "juegos 

sexuales”, dentro de los casos explorados en esta investigación son la antítesis 

misma de tales principios. La normalización cultural del Bondage; Disciplina y 

Dominación; Sumisión (BDSM) en el contexto de la ideología político-económica 

neoliberal ha permitido a los abusadores justificar y excusar la violencia fatal 

contra las mujeres. 

Chakraborty (2018) afirma que una mayor conciencia de los delitos contra 

las mujeres aumentará los costos laborales. Esto significa que cuando la 

amenaza criminal para las mujeres es alta, es menos probable que las mujeres 

participen en el trabajo. El patriarcado puede verse como un conjunto de valores 

que tienden a controlar el comportamiento de las mujeres. 

Ahora según Inei (2020) afirma que: "Entre las mujeres que han estado 

juntas antes, el 6,3% ha sufrido violencia sexual por sus conyugues o novios en 

alguna etapa de su existencia. La mayor proporción de mujeres de 45 a 49 años, 

divorciadas, separadas o viudas; en el primer semestre de 2020, ninguno Nivel 
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de educación, segundo-quinto nivel de riqueza y residentes rurales ". (p. 29) 

Según Nuñez (2020) Mencionó que, por la falta de políticas de prevención, 

la inaplicabilidad de la Ley No. 30364 y la falta de vigilancia del agresor ante el 

absentismo, la víctima experimentó un abandono legal y procesal antes de morir. 

(p.7) 

Según Monárrez (2020) Mencionó que se trataba de un asesinato masivo 

de mujeres por parte de hombres fuera del dominio grupal; lo vinculó con motivos, 

heridas físicas en las mujeres y complacencia política para permitir, tolerar y 

expandir su estructura social. (p.12) 

Joseph (2017) señala sobre el tema que la violencia contra la ellas ocurren 

en el mundo de una forma violenta hasta llegar al asesinato. En la última década, 

los países latinoamericanos han experimentado asesinatos de mujeres. Es 

examinar y críticamente la respuesta legal y de la justicia de los diferentes 

asesinatos de mujeres en América Latina y la poca solución a ellas. 

Shalva (2016) señala sobre el tema de feminicidio que, en 1982, Carol 

Gilligan publicó su entonces pionero libro In a Different Voice. Miles de artículos, 

particularmente de feministas, escribieron sobre "dar voz a las mujeres" Con 

respecto al feminicidio, las mujeres asesinadas no pueden dar voz. La situación 

es aún más grave en el sentido de que el fenómeno no puede ser vocalizado por 

los involucrados. 

Así mismo, OEA (2018) Mencionó que esto se debe al fallecimiento 

violentas de féminas por razón de género, o por acto omisorio realizado o tolerado 

por la familia, la familia u otras relaciones, en la comunidad, por las personas o 

por el Estado y sus agentes. 

Gómez, Murad & Calderón (2013) afirma que: 

En los últimos años, en los órganos legislativos y judiciales, principalmente los 

jueces de la República han implementado una política de "tolerancia cero" ante 

cualquier comportamiento que discrimine a las mujeres, independientemente de 

que estén protegidas o no, Prácticas pseudolegales, o cualquier otra forma de 

expresión que contenga prejuicios contra la mujer. Los estereotipos no están 
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permitidos porque constituyen el primer comportamiento despectivo a favor de las 

mujeres, las dotan de roles serviles en la sociedad y devalúan sus atributos y 

características. (p.20) 

Por otro lado, Nuñez (2020) Se menciona que el Supremo Poder mencionó 

en su Documento No. 05064-2013-40-1618-JR-PE-01 que el homicidio de 

mujeres es producto de diversas lesiones y abusos cometidos en el ámbito 

familiar, en el cual reformaron la sanción según el "Según el artículo 15 de la Ley 

Penal, el imputado cree que el intento: completado, inconcluso y fraude fue solo 

con el propósito de intentar y completar. En el intento, el sujeto realizó la acción, 

pero no se completó, al igual que todas las intenciones del sujeto al momento de 

disparar. Matar a una persona sin darse cuenta que el arma era un juguete. En 

este caso, no hay intención ni negligencia en absoluto, porque no conoce el arma 

utilizada en el tiempo, lo que demuestra que la propiedad jurídica protegida no 

está en peligro en ningún momento, el mismo Es importante resaltar que retirarse 

del tema de cara al juicio constituye solo un error. (p.6) 

Así mismo Nuñez (2020) Señalando que en la actualidad el Perú no cuenta 

con una política pública para evitar que este tipo de delitos sean crueles, y es 

despreciable el mismo comportamiento que cualquier otro tipo de homicidio, por 

lo que esgrimieron argumentos sin fundamento legal para evitar la desprotección 

de las víctimas. (p. 8) 

En la legislación vigente, cuenta con mecanismos preventivos. El artículo 

22 de la Ley No. 30364 (2015) autoriza a las autoridades competentes a velar por 

el seguimiento de determinados hechos delictivos. Esto también evita los intentos 

de asesinato de mujeres, es decir, el agresor se traslada a su pareja, Restringir 

atacantes en todos los ámbitos sociales y personales, y aislarlos por completo. 

Estándar 30364 Al igual que otras leyes existentes, varios estados supervisan a 

cualquiera que ignore las disposiciones constitucionales y viole la ley. (Nuñez, 

2020, p.9) 

Garita, (2015) afirma que: 

Históricamente, tenemos una brecha desigual entre varones y féminas, y esta 

brecha se ampliará bajo factores jerárquicos. Esta situación es muy común y está 
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estancada en la sociedad, y su esencia es el control de las mujeres, sus vidas, sus 

cuerpos e incluso sus pensamientos. (p.45) 

 
Lapalus (2015) mencionó que, por razones sociales, las féminas se se 

hallan en un nivel de evidente desventaja de relación con los hombres, posición 

que no se debe a su fisiología, sino a las dinámicas de subordinación, baja 

autoestima y poder que no las conducen. (p.45) 

De lo anterior, podemos inferir que el Estado no ha intervenido de manera 

efectiva para proteger mejor a las víctimas de asesinatos de mujeres de los 

agresores que continúan conviviendo con la muerte. 

 

Según Nuñez (2020) mencionó que este tipo de delitos actualmente no 

cuenta con una protección efectiva por su crueldad, y el mismo comportamiento 

que cualquier otro tipo de homicidio es despreciable, por lo que generan 

argumentos sin fundamento legal. (p.10). 

 

Kuriakose (2017) señala en su artículo identificando la violencia ácida como 

producto de fuerzas estructurales. Es esencial y visible de una política 

transversalización con las cuestiones de género en todas las acciones gobernal. 

Principalmente, la familia, la comunidad y el estado deben ser actores. Las 

reformas deben tener como objetivo la educación y difusión de información, la 

sensibilización del personal del sistema de justicia penal. 

 
Según Ramos (2021) menciona que la justicia de la fémina, son 

relacionados siempre en violencia de género, fueron desarrollados en la 

jurisprudencia de los Tribunales Americanos. Son el derecho a la supervivencia, 

la moralidad personal, libertad y seguridad personal, libertad frente a la tortura y 

el abuso de la violencia vital. También existe el derecho a la justicia, incluida la 

obligación del Estado de trabajar duro para hacer frente a la protección de 

víctimas. 

Aguirre (2021) afirma que: 

Violencia contra las mujeres en el Sur Global, especialmente mujeres 

latinoamericanas. Introducción de contradicciones entre los objetivos de las 

agendas globales dirigidas por la ONU y sus programas humanitarios. Con un 
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enfoque de género desarrollado en asociación con gobiernos nórdicos, y reformas 

neoliberales, impuestas desde Suiza. Para ambos, es problemático en cierto 

modo. Agencias y tratados, dos que son beneficiarios de los países dominantes 

de la política mundial y sus aliados del Norte. (p.67) 

Según Nuñez (2020) mencionó que en el artículo 22 autorizó a las 

autoridades competentes a monitorear ciertos delitos, lo que también impidió el 

asesinato de mujeres que fueron atentadas, expulsó a quienes cometieron delitos 

en el domicilio de sus parejas y restringió las actividades sociales y personales 

del agresor. Todas las áreas, y completamente aislado. Reglamento No. 30364 

Como otras leyes existentes, algunos estados monitorean a cualquiera que 

ignore la constitución y viole la ley. (p.11) 

Carhuaz (2018) señala sobre el tema que la ley N ° 30364 de protección de la 

fémina y miembros familiares. El error de la ley es la debilidad del contenido de 

su programa. Transferir competencias innecesarias a jueces penales para 

analizar cuestiones estrictamente relacionadas con el derecho de familia, 

violando los principios de los jueces naturales. 

Judge (2021) cita a Butleret al., (1992) y Foucault (1997) quien afirma que 

frente al posible silenciamiento o borrado de las identidades de raza, género y 

minorías sexuales por parte de identidades políticas reaccionarias, es importante 

poder articularlas e insistir en estas identidades como sitios de valiosa disputa 

cultural. (Butler et al., 1992: 108) La liberación allana el camino para nuevas 

relaciones de poder que deben ser controladas por prácticas de libertad. 

(Foucault, 1997: 283–284) 

Según Nuñez (2020) Se menciona que la falta de vigilancia de los agresores 

puede derivar en intentos de asesinato de mujeres o la muerte de las víctimas a 

través de los diferentes métodos y mecanismos que se detallan a continuación. 

Estrangulado, cuando interviene la mano de otra persona, provocando el 

asesinato. Esto sucede con frecuencia e incrementa la inseguridad de que las 

feminas sufran violencia por parte esposo y parejas. Esto erige un crimen violento 

o estructuración de matanza de mujeres. (p.11)
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Chillagana (2018) nos dice que una orden de protección es un instrumento 

legal de carácter preventivo para proteger la integridad de la víctima. Autores 

como Pérez Ginés definen la orden de protección como las medidas cautelares 

para proteger a una víctima de abuso. Si el juez no lo concede, se le da a la 

víctima una medida de libertad condicional que brinda seguridad. (p.99) 

Rivero (2018) señala sobre el tema que el 42% convivió con el agresor 

durante las entrevistas. Todos los entrevistados son víctimas de violencia física y 

psicológica. El 67% sufrió violencia sexual. El 62,5% de las muestras puede hablar 

con alguien cuando está triste o deprimido. Más de la mitad de las personas 

recurren en mayor medida a familiares. 
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III.  METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

Según Hernández, et al (2018), indica: 

La presente investigación es de tipo básico porque se pretendió 

conocer los estudios descriptivos y buscar resolver un problema o 

planteamiento específico, como es “violencia familiar y su relación con 

la desprotección de las víctimas de feminicidio”. (p.112) 

El Diseño es Tipo de investigación No experimental puesto que es de un 

tipo de investigación observacional que interpreta datos de variables recopiladas 

en un periodo de tiempo para poder medir la población muestra o predefinido. 

Es Transversal, porque se trata de un estudio que para su comprobación se 

necesita recolectar la información en un determinado momento. Debiendo 

especificar las variables y estudiando el impacto y su conexión en dicho momento. 

(Hernández, Fernández, & Baptista, 2016, p. 151). 

Dónde: 

M = 75 

O1 = Violencia familiar 

O2 = Desprotección de las víctimas de 

feminicidio 

r = Relación entre las variables de estudio. 

Por último, es correlacional, porque explica la conexión que existe entre 

violencia familiar y su relación con la desprotección de las víctimas de feminicidio. 

Hay momentos en que se estudia la conexión solamente en procedimientos 

correlacionales, sin embargo, hay momentos en que se deben conocer la 

correlación de causa/efecto. (Hernández, Fernández, & Baptista, 2016, p. 154). 
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3.2 Variables y operacionalización 

Variable independiente: Violencia familiar 

Según Urbano & Rosales (2018) Mencionó que la Ley No. 30364 

conceptualiza la violencia como cualquier forma de violación de poder entre 

cualquier miembro de la familia, ya sea verbal, sexual, psicológico, etc., y se da 

en un entorno con relación de compromiso. (p. 27). En otras palabras, implican el 

abuso de poder por parte del abusador, que puede ser del entorno emocional, 

físico, sexual, económico o social. 

Según Nuñez (2019) menciona a qué persona o use la información personal 

para manipular o controlar a otra persona. En la relación hombre y femina o entre 

hijos y padres, son mucho más dramáticas, porque hasta cierto punto, las 

personas tienen información privilegiada sobre la persona elegida para atacar. 

Sepa más exactamente qué lo dañará y qué información se puede manipular. 

(p.10-11) 

Variable Dependiente: Desprotección de las víctimas de feminicidio 

Según Nuñez (2020) mencionó que, por la falta de políticas de prevención, 

la inaplicabilidad de la Ley No. 30364 y la falta de vigilancia del agresor ante el 

absentismo, la víctima experimentó un abandono legal y procesal antes de morir. 

(p.7) 

Según Portillo (2017) Mencionó que hay que incrementar paulatinamente el 

número de policías nacionales (UFAM) y Guardia Nacional (EMUME) que  se 

especializan en el amparo de víctimas de violencia de género. También pertenece 

a la policía autónoma. Promover acuerdos de actuación de las fuerzas y 

organismos de seguridad nacional el cuidado a las martirizadas de violencia de 

género, aunque no hayan presentado denuncia. 

Spies (2020) señala en su artículo y explora cómo el asesinato de mujeres 

por sus parejas rara vez se clasifica como feminicidio. La atención se centra en el 

poder oculto de comunicación a la naturaleza de la violencia infligida por la pareja. 

Se explora la respuesta del gobierno sudafricano a esta forma de violencia y se 
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requiere una denuncia responsable cuando se denuncian casos de feminicidio 

íntimo. 

Boira (2018) cita Sagot (2000) y Ibáñez (2017) quien afirma que: 

Un informe de la OPS en América Latina indicó que la mujer violentada establece 

un enorme problema que afecta radicalmente su vida diaria. Se expresa y agrava a 

través de aumento de vinculo de poder abusivas, el dominio del vínculo de víctimas 

de impunidad de agresores (Sagot, 2000). Varios países de América Latina 

presentan cifras altas del mundo en violencia de género. En países como Ecuador, 

la histórica, cultural, políticas y socioeconómico inciden en la construcción del 

imaginario donde prevalece la supremacía del hombre, permitiendo cierta tolerancia 

hacia la violencia. En este contexto, seis de cada 10 son víctimas de violencia 

(Ibáñez, 2017). (p.3) 

3.3 Población, muestra y muestreo 

En esta investigación por la Pandemia del Covid 19, será en Lima Norte de 

la Provincia de Barranca, los participantes serán los operadores de justicia de 

Barranca dentro de la población tomada de 93 abogados y en el cual se tendrá una 

muestra especifica de 75 operadores de justicia y el muestreo es del tipo no 

probabilístico intencional. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Los integrantes que serán encuestados están conformados por 93 abogados 

de los juzgados penales de la Provincia de Barranca, que se encuentran ubicados 

en Lima Norte. Ellos responderán las preguntas propuestas mediante un 

cuestionario. 

La encuesta 

En el trabajo de investigación actual, las técnicas de encuesta se aplican a 

la recolección de datos y se procesan bajo estándares de calidad a través de 

procedimientos estadísticos SPSS 25. Por otro lado, las observaciones de datos 

incluyen fuentes bibliográficas (Hernández et al. 2014, p. 193). 
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Instrumentos de recolección de datos 

En la presente investigación el instrumento a utilizar fue el cuestionario que 

se aplicó a 93 abogados de los juzgados penales de la Provincia Barranca, de 

manera online mediante la encuesta en Formulario Google, la misma que se 

encuentra en los anexos pertinentes. El instrumento realizado para la aplicación, 

respecto a la primera variable Violencia Familiar estuvo comprendida por 10 ítems, 

así como las 3 dimensiones comprendidas cada una por diversos ítems, así mismo 

la escala de valoración Likert para la aplicación del instrumento fue del 1 al 5 donde: 

(5) Totalmente de Acuerdo, (4) De Acuerdo, (3) Ni de acuerdo ni en desacuerdo,

(2) En Desacuerdo y (1) Totalmente en desacuerdo. Respecto a la segunda variable

Desprotección de las víctimas de tentativa de feminicidio estuvo comprendida por 10 

ítems, así como las 3 dimensiones comprendidas cada una por diversos ítems, así 

mismo la escala de valoración Likert para la aplicación del instrumento fue del 1 al 5 

donde: (5) Totalmente de Acuerdo, (4) De Acuerdo, (3) Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo, (2) En Desacuerdo y (1) Totalmente en desacuerdo. 

Validación y confiabilidad del instrumento 

Validez 

Cuando una herramienta mide las variables que pretende medir en la 

investigación, es correcta. Para probar su validez, pasó a los jueces y peritos que 

lo acreditaron. (Garcia Cordova, 2012) 

Tabla 1: Lista de expertos Validadores 
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Confiabilidad 

Incluye el grado en el que el uso repetido del mismo objeto producirá el mismo 

resultado. Por esta razón, la confiabilidad debe ser revisada por expertos primero y luego 

procesada a través de spss 25 para obtener la misma confiabilidad. 

Tabla 2:Confiabilidad del instrumento de la variable de la media 

Figura 1: Confiabilidad del instrumento de la variable de la media 
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Figura 2: Estadística de Confiabilidad del instrumento de la variable de la media 

Tabla 3:Confiabilidad del instrumento de la variable Violencia familiar 

Tabla 4:Estadísticas de fiabilidad de la variable Violencia Familiar 
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Interpretación 

La Tabla 4 nos muestra el producto del alfa de Cronbach que nos dan como 

resultado un 0,910 de confiabilidad del instrumento aplicado sobre la variable 

violencia familiar, que está conformado por 10 elementos que fueron aplicados a 

75 Abogados de los juzgados penales del Distrito Judicial de Huaura, 2021. En lo 

que, el instrumento llevado al análisis resulta altamente confiable. 

Tabla 5:Confiabilidad del instrumento de la variable Desprotección de las víctimas de 

feminicidio 

Tabla 6:Estadística de fiabilidad de la variable Desprotección de las víctimas de 

feminicidio 

Interpretación 

La Tabla 6 muestra los resultados del alfa de Cronbach que nos dan como resultado 

un 0,808 de confiabilidad del instrumento respecto a la variable Desprotección de 

las víctimas de feminicidio que está conformado por 10 elementos y fueron 

aplicados sobre 75 Abogados de los juzgados penales del Distrito Judicial de 

Huaura, 2021. Por lo tanto, el instrumento llevado a análisis es confiable. 
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3.5 Procedimiento 

Esta investigación se rige por el método científico que inicia con la realidad 

problemática evidenciando precedentes de investigación Internacional, nacional y 

local conforme al tema investigación, así mismo se presentan el marco teórico 

respecto al tema, teniendo en cuenta la definición conceptual, definición 

operacional, dimensiones, indicadores y escala de medición y con ello se procede 

a elaborar las preguntas del cuestionario, el cual ser utiliza para realizar la encuesta. 

Después de realizar la encuesta, se organiza la matriz de operacionalización, 

haciendo un análisis descriptivo. Con todo ello, se pasa a validar mediante juicio de 

expertos, seguidamente se usará a aplicar la correlación de Cronbach a través del 

programa de Spss 25 para validar las hipótesis, se realizan resultados en la 

discusión; por último, se realizan las conclusiones. 

3.6 Método de análisis de datos 

El análisis de la información se ejecutó en Spss 25 cuyos datos recaen en el orden 

cuantitativo puesto que se pretende determinar el grado de correlación existente 

las variables a ser medidas, usando el coeficiente de correlación Cronbach 

(Hernández et al., 2014, p.275). 

Metodológicamente se llevó a cabo cuantitativamente, no experimental 

mediante la validación de instrumentos a través del juicio de expertos, para obtener 

los resultados a través del uso del programa de Spss 25 midiendo la correlación de 

hipótesis obteniendo las conclusiones en respuesta al objetivo propuesto con 

credibilidad, transparencia, neutralidad y consistencia. 

3.7 Aspectos éticos 

En cumplimiento con las normas, condiciones y directivas de la conducta durante 

el desarrollo de la presente investigación hemos respetado las referencias en APA 

que se utilizó trabajando las muestras sin intención conveniencia; cabe destacar 

que el nivel de significancia es de 0.05 el mismo que fue establecido previo al 

análisis de datos. 
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IV. RESULTADOS

Hipótesis General 

Ha: Existe relación entre la violencia familiar y la desprotección de las víctimas 

de feminicidio en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

H0: No existe relación entre la violencia familiar y la desprotección de las 

víctimas de feminicidio en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

Tabla 7: Prueba de muestra emparejadas para la hipótesis violencia física y la falta de 

políticas preventivas 
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Figura 3: Prueba de muestra emparejadas para la hipótesis violencia física y la falta de 

políticas preventivas 

Figura 4: Estadística-Prueba de muestra emparejadas para la hipótesis violencia física y 

la falta de políticas preventivas 
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Tabla 8: Existe relación entre la violencia familiar y la desprotección de las víctimas de 

feminicidio en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

Figura 5: Existe relación entre la violencia familiar y la desprotección de las víctimas de 

feminicidio en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 
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Figura 6: Estadística-Existe relación entre la violencia familiar y la desprotección de las 

víctimas de feminicidio en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

Interpretación 

En tabla 8 se observa que hay una correlación positiva media de 0,150 de 

Rho de Spearman entre la violencia familiar y la desprotección de las víctimas de 

feminicidio. También se observa el grado de significancia que es de 0,200, con lo 

cual se dice que el coeficiente de correlación es 0.85. Por tanto, existe un 99% de 

confianza de que la correlación sea verdadera y 1% de probabilidad de error. Por 

tanto, se acepta la hipótesis alterna de investigación que existe relación entre la 

violencia familiar y la desprotección de las víctimas de feminicidio en el Distrito 

Judicial de Huaura, 2021. Por lo que se rechaza la hipótesis nula. 
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Hipótesis específica 1 

Ha: Existe relación entre la violencia física y la falta de políticas preventivas 

en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

H0: No relación entre la violencia física y la falta de políticas preventivas en el 

Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

Tabla 9: Prueba de muestra emparejadas para la hipótesis violencia física y la falta de 

políticas preventivas 
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Figura 7: Prueba de muestra emparejadas para la hipótesis violencia física y la falta de 

políticas preventivas 

Figura 8: Estadística-Prueba de muestra emparejadas para la hipótesis violencia física y 

la falta de políticas preventivas 
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Tabla 10: Existe relación entre la violencia física y la falta de políticas preventivas en el 

Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

Figura 9: Existe relación entre la violencia física y la falta de políticas preventivas en el 

Distrito Judicial de Huaura, 2021. 



38 

Figura 10: Estadística-Existe relación entre la violencia física y la falta de políticas 

preventivas en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

Interpretación 

En la tabla 10 se observa que hay una correlación positiva media de 0,361** de Rho 

de Spearman entre la violencia física y la falta de políticas preventivas. Por otro 

lado, se observa el grado de significancia es de 0,001, con lo cual se infiere que el 

coeficiente es significativo en 0.01. Por tanto, existe un 99% de confianza de que la 

correlación sea verdadera y 1% de probabilidad de error. Por tanto, se acepta la 

hipótesis alterna de investigación que existe relación entre la violencia física y la 

falta de políticas preventivas en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. Por lo que se 

rechaza la hipótesis nula. 
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Hipótesis específica 2 

Ha: Existe relación entre la violencia psicológica y la inaplicación de la Ley 

30364 en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

H0: No existe relación entre la violencia psicológica y la inaplicación de la Ley 

30364 en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

Tabla 11: Prueba de muestra emparejadas para la hipótesis la violencia psicológica y la 

inaplicación de la Ley 30364 
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Figura 11: Prueba de muestra emparejadas para la hipótesis la violencia psicológica y la 

inaplicación de la Ley 30364 

Figura 12: Estadística-Prueba de muestra emparejadas para la hipótesis la violencia 

psicológica y la inaplicación de la Ley 30364 
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Tabla 12: Existe relación entre la violencia psicológica y la inaplicación de la Ley 30364 

en el Distrito Judicial de Huaura, 2021 

Figura 13: Existe relación entre la violencia psicológica y la inaplicación de la Ley 30364 

en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 
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Figura 14: Estadística-Existe relación entre la violencia psicológica y la inaplicación de 

la Ley 30364 en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

Interpretación 

La Tabla 12 muestra que hay una correlación positiva media de 0,192 de Rho de 

Spearman entre la Violencia psicológica y la inaplicación de la Ley 30364. También 

se observa el grado de significancia que es de 0,001, con lo cual se dice que el 

coeficiente es significativo en 0,098. Por tanto, existe un 99% de confianza de que 

la correlación sea verdadera y 1% de probabilidad de error. Por tanto, se acepta 

la hipótesis alterna de investigación que existe relación entre la violencia 

psicológica y la inaplicación de la Ley 30364 en el Distrito Judicial de Huaura, 

2021. 
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Hipótesis específica 3 

Ha: Existe relación entre la Violencia sexual y la falta de vigilancia al agresor 

en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

H0: No existe relación entre Violencia sexual y la falta de vigilancia al agresor 

en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

Tabla 13: Prueba de muestra emparejadas para la hipótesis Violencia sexual y la falta de 

vigilancia al agresor en el Distrito Judicial de Huaura, 2021 
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Figura 15: Prueba de muestra emparejadas para la hipótesis Violencia sexual y la falta de 

vigilancia al agresor en el Distrito Judicial de Huaura, 2021 

Figura 16: Estadística-Prueba de muestra emparejadas para la hipótesis Violencia sexual 

y la falta de vigilancia al agresor en el Distrito Judicial de Huaura, 2021 
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Tabla 14: Existe relación entre la Violencia sexual y la falta de vigilancia al agresor en el 

Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

Figura 17: Existe relación entre la Violencia sexual y la falta de vigilancia al agresor en 

el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 
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Figura 18: Estadística-Existe relación entre la Violencia sexual y la falta de vigilancia al 

agresor en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

Interpretación 

En la tabla 14 se observa que hay una correlación positiva considerable de 0,165 

de Rho de Spearman entre la Violencia sexual y la Falta de vigilancia al agresor. 

También se observa el grado de significancia que es de 0,157, con lo cual se dice 

que el coeficiente es significativo en 0.1. Por tanto, existe un 99% de confianza de 

que la correlación sea verdadera y 1% de probabilidad de error. Por tanto, se 

acepta la hipótesis alterna de investigación que existe relación entre la Violencia 

sexual y la falta de vigilancia al agresor en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 
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V. DISCUSIÓN

En el presente estudio se ha realizado el análisis estadístico de carácter descriptivo 

correlacional acerca de las variables violencia familiar y la desprotección de las 

víctimas de feminicidio en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

Referente a la hipótesis general los resultados obtenidos como se muestra en la 

tabla 8 se observa que hay una correlación positiva media de 0,150 Rho de 

Spearman entre la violencia familiar y la desprotección de las víctimas de 

feminicidio. También se observa el grado de significancia que es de 0,200, con lo 

cual se dice que el coeficiente es significativo en 1.000. Por tanto, existe un 99% 

de confianza de que la correlación sea verdadera y 1% de probabilidad de error. 

Por tanto, se acepta la hipótesis alterna de investigación que existe relación entre 

la violencia familiar y la desprotección de las víctimas de feminicidio en el Distrito 

Judicial de Huaura, 2021. Por lo que se rechaza la hipótesis nula. 

Discusión metodológica 

Respecto a los trabajos de investigación existe una relación por ser 

descriptiva no experimental de corte transversal en su mayoría. 

Discusión por resultados 

Tanto a nivel descriptivo como inferencial con los de los trabajos previos. 

La observación con los resultados obtenidos en otros averiguaciones, 

precisadas como antecedentes que se conecta con la presente tesis como la de: 

Mera (2019) muestra en su estudio que las conclusiones obtenidas. La violencia 

familiar es un comportamiento deliberado de miembros de la familia que tienen el poder 

de intimidar a otros de manera prepotente para ejercer control sobre los demás puesto 

que pese a que se le dictan medidas de aplicación por parte de la fiscalía para erradicar 

más feminicidios las autoridades no hacen que se cumplan con la debida vigilancia y 

control restringido. 
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Así mismo, Reyes (2017) en su investigación que las conclusiones 

obtenidas. La violencia familiar es un abuso físico, psicológico, sexual o de otro 

tipo, que se cometen por miembros de la familia con el uso de la fuerza ejercer 

violencia, generalmente a los miembros más vulnerables de la familia. 

Por otro lado, Calisaya (2018) en su investigacion que las conclusiones 

obtenidas. La violencia familiar presenta actos abusivos con fuerza excesiva de 

una persona a otra en quienes integran la familia, genera conductas, ya sean 

omisiones o acciones, provocando daños tanto psíquicos como físicos con la 

inaplicación de la ley 30364. 

Asi mismo, Guillen (2019) en su investigación que las conclusiones 

obtenidas. La normativa, Ley Nº 30364, y D.L. Nº 1386 permite una reducción de 

tiempo respecto a la emisión de las medidas de protección y cautelares, todavía 

está el riego durante el tiempo de espera ya que las autoridades pertienntes no 

hacen el monitoreo. 

Por otro lado, Quiri (2018) en su investigacion que las conclusiones 

obtenidas. La reciente modificatoria producida al último párrafo del artículo 57 del 

Código Penal en la actualidad incrementa los índices de desprotección familiar. 

Referente a la hipótesis específica 1 como se observa en la tabla 10, se 

aprecia que existe una correlación positiva media de 0,361 de Rho de Sperman 

entre la violencia física y la falta de políticas preventivas. Por otro lado, se observa 

el grado de significancia es de 0,001, con lo cual se infiere que el coeficiente es 

significativo en 0.01. Por tanto, existe un 99% de confianza de que la correlación 

sea verdadera y 1% de probabilidad de error. Por tanto, se acepta la hipótesis 

alterna de investigación que existe relación entre la violencia física y la falta de 

políticas preventivas en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. Por lo que se rechaza 

la hipótesis nula. 

Referente a la hipótesis específica 2 como se observa en la tabla 12, se 

aprecia que existe una correlación positiva media de 0,098 de Rho de Spearman 

entre la Violencia psicológica y la inaplicación de la Ley 30364. También se 

observa el grado de significancia que es de 0,192 con lo cual se dice que el 
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coeficiente es significativo en 1.00. Por tanto, existe un 99% de confianza de que 

la correlación sea verdadera y 1% de probabilidad de error. Por tanto, se acepta 

la hipótesis alterna de investigación que existe relación entre la violencia 

psicológica y la inaplicación de la Ley 30364 en el Distrito Judicial de Huaura, 

2021. 

Referente a la hipótesis específica 3 como se observa en la tabla 14, se 

aprecia que existe una correlación positiva considerable de 0,165 de Rho de 

Spearman entre la Violencia sexual y la Falta de vigilancia al agresor. También 

se observa el grado de significancia que es de 1,000, con lo cual se dice que el 

coeficiente es significativo en 0.1. Por tanto, existe un 99% de confianza de que 

la correlación sea verdadera y 1% de probabilidad de error. Por tanto, se acepta 

la hipótesis alterna de investigación que existe relación entre la Violencia sexual 

y la falta de vigilancia al agresor en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 
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VI. CONCLUSIONES

De la prueba realizada a la hipótesis general podemos evidenciar que: 

Primera: 

Existe correlación positiva media de 0,150 Rho de Spearman entre la 

violencia familiar y la desprotección de las víctimas de feminicidio. También se 

observa el grado de significancia que es de 0,200, con lo cual se dice que el 

coeficiente es significativo en 1.00. Por tanto, existe un 99% de confianza de que 

la correlación sea verdadera y 1% de probabilidad de error. Por tanto, se acepta 

la hipótesis alterna de investigación que existe relación entre la violencia familiar 

y la desprotección de las víctimas de feminicidio el Distrito Judicial de Huaura, 

2021. Por lo que se rechaza la hipótesis nula. 

Y de las hipótesis específicas llegamos a concluir que: 

Segunda: 

Existe correlación positiva media de 0,361 de Rho de Spearman entre la violencia 

física y la falta de políticas preventivas. Por otro lado, se observa el grado de 

significancia es de 1,000, con lo cual se infiere que el coeficiente es significativo en 

1,000. Por tanto, existe un 99% de confianza de que la correlación sea verdadera 

y 1% de probabilidad de error. Por tanto, se acepta la hipótesis alterna de 

investigación que existe relación entre la violencia física y la falta de políticas 

preventivas en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. Por lo que se rechaza la 

hipótesis nula. 

Tercera: 

Existe correlación positiva media de 0,192 de Rho de Spearman entre la Violencia 

psicológica y la inaplicación de la Ley 30364. También se observa el grado de 

significancia que es de 0,098, con lo cual se dice que el coeficiente es significativo 

en 1.000. Por tanto, existe un 99% de confianza de que la correlación sea 

verdadera y 1% de probabilidad de error. Por tanto, se acepta la hipótesis alterna 

de investigación que existe relación entre la violencia psicológica y la inaplicación 



51 

de la Ley 30364 en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 

Cuarto: 

Existe correlación positiva considerable de 0,165 de Rho de Spearman entre la 

Violencia sexual y la Falta de vigilancia al agresor. También se observa el grado 

de significancia que es de 1,000, con lo cual se dice que el coeficiente es 

significativo en 0.100. Por tanto, existe un 99% de confianza de que la correlación 

sea verdadera y 1% de probabilidad de error. Por tanto, se acepta la hipótesis 

alterna de investigación que existe relación entre la Violencia sexual y la falta de 

vigilancia al agresor en el Distrito Judicial de Huaura, 2021. 
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VII. RECOMENDACIONES

Primera: 

Se aconseja a los operadores de justicia actualizarse mejor conforme a Ley 30364 

para evitar mayor violencia familiar y aplicar mejor la protección de las víctimas de 

tentativa de feminicidio con mayor imparcialidad. 

Segunda: 

Se sugiere a los operadores de justicia realizar mayor análisis de la doctrina 

respecto a violencia física y mayor aplicación de políticas preventivas para disminuir 

la tasa de feminicidios. 

Tercera: 

Se previene a los operadores de justicia realizar mayor análisis de la jurisprudencia 

respecto a violencia psicológica y aplicar mejor la Ley 30364 sin omisión. 

Cuarto: 

Se recomienda a los operadores de justicia realizar mayor análisis del derecho 

comparado respecto a la violencia sexual y evitar la falta de vigilancia al agresor 

para evitar más feminicidios. 
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ANEXOS 



Anexo 1: Matriz de operacionalización de variables 

VARIABLES DE 
ESTUDIO 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL DIMENSIÓN INDICADORES 

ESCALA DE 
MEDICIÓN 

Violencia Familiar 

Según Urbano & Rosales 

(2018) mencionó que la Ley

N° 30364 conceptualiza la 

violencia como cualquier forma 

de violación de poder, realizada 

en algún familiar, ya sea verbal, 

sexual, psicológico, etc., y 

ocurre en el contexto de una 

relación de 

responsabilidad.(p.27). 

La violencia familiar es una 

forma de agresión de poder, 

la cual se operacionalizará 

mediante una encuesta con 

los instrumentos del 

cuestionario que tendrá 10 

preguntas y siendo estos 

aplicados a 93 operadores 

de los juzgados penales del 

Provincia de Barranca, 2021. 

Violencia Física 

• Agresión

• Maltrato

• Golpe Escala de Likert 

(5) Totalmente de Acuerdo

(4) De Acuerdo

(3) Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

(2) En Desacuerdo

(1) Totalmente en 

desacuerdo 

Violencia Psicológica 

• Humillaciones

• Insultos

• Abandono emocional

Violencia Sexual 

• Acoso

• Hostigamiento

• Tocamiento

• Amenaza

Desprotección de las 
víctimas de 
feminicidio 

Según Nuñez (2020) 

mencionó que la víctima

experimentó abandono legal y 

procesal antes de su muerte 

debido a la falta de políticas 

de prevención, la 

inaplicabilidad de la Ley No. 

30364 y la falta de vigilancia 

del agresor sobre el estado de 

ausencia.(p.7) 

La Desprotección de las 

víctimas de feminicidio es el 

abandono legal y procesal que 

pasan las victimas hasta su 

muerte, la cual se 

operacionalizará mediante una 

encuesta con los instrumentos 

del cuestionario que tendrá 10 

preguntas y siendo estos 

aplicados a 93 operadores de 

los juzgados penales del 

Provincia de Barranca, 2021 

Falta de políticas 
preventivas 

• Pareja de la mujer

• Libertad al agresor

• Alejamiento del agresor
Escala de Likert 

(5) Totalmente de Acuerdo

(4) De Acuerdo

(3) Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

(2) En Desacuerdo

(1) Totalmente en 

desacuerdo 

Inaplicación de ley 30364 

• Incomunicación absoluta

con la víctima

• Tenencia temporal de

arma

• Flexibilidad de la ley

Falta de vigilancia al 
agresor 

• Crecimiento del 

feminicidio

• Falta de vigilancia al

agresor

• Prisión preventiva

• Falta de comunicación

con el agresor



Anexo 2: Instrumento de recolección de datos 

ENCUESTA VIOLENCIA FAMILIAR 

Estimado colaborado; el presente cuestionario busca recolectar información sobre 

Título: “Violencia familiar y desprotección de las víctimas de Feminicidio en el 

Distrito Judicial de Huaura, 2021”. Para ello, solicito su colaboración respondiendo 

cada una de las interrogantes (ítems) que forman parte de este test. 

Instrucciones: 

Lea detenidamente cada una de las preguntas y marque con un aspa “X” la 

alternativa que guarde relación con su respuesta. Solo debe marcar una de las 

alternativas. 

Las opciones de la escala son: 

(5) Totalmente de Acuerdo - (4) De Acuerdo - (3) Ni de acuerdo ni en desacuerdo

- (2) En Desacuerdo - (1) Totalmente en desacuerdo

N° ÍTEMS ESCALA 

5 4 3 2 1 
Violencia Física 

1 Considera ud. como operador de justicia que la gran mayoría de agresiones 
físicas se dan en el hogar y la ley 30364 no realiza prevenciones al respecto. 

2 Considera ud. como operador de justicia que la gran mayoría de maltratos 
físicos se cometen delante de los hijos y la ley 30364 no ejecuta acciones. 

3 Considera ud. como operador de justicia que la gran mayoría de golpes que 
se reciben se dan en el hogar de la víctima y la ley 30364 no ayuda a resolver 
este flagelo. 

Violencia Psicológica 

4 Considera ud. como operador de justicia que las víctimas reciben 

humillaciones por parte del agresor sin ningún tipo de protección de la Ley 
30364. 

5 Considera ud. como operador de justicia que las victimas reciben Insultos por 

parte de su pareja sin ningún tipo de protección de la Ley 30364. 

6 Considera ud. como operador de justicia que generalmente la víctima se 

siente rechazado y dejado de lado sin ningún tipo de protección de la Ley 

30364. 

Violencia Sexual 

7 Considera ud. como operador de justicia que la víctima recibe acoso por parte 
de su pareja sin ningún tipo de protección de la Ley 30364. 

8 Considera ud. como operador de justicia que la víctima recibe hostigamientos 

físicos por parte de su pareja sin ningún tipo de protección de la Ley 30364. 

9 Considera ud. como operador de justicia que la víctima recibe tocamientos 

indebidos por parte de su pareja sin ningún tipo de protección de la Ley 30364. 

10 Considera ud. como operador de justicia que la víctima recibe amenazas 

constantes por parte de su pareja sin ningún tipo de protección de la Ley 

30364. 



ENCUESTA DESPROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE FEMINICIDIO 

Estimado colaborado; el presente cuestionario busca recolectar información sobre 

Título: “Violencia familiar y desprotección de las víctimas de Feminicidio en el 

Distrito Judicial de Huaura, 2021”. Para ello, solicito su colaboración respondiendo 

cada una de las interrogantes (ítems) que forman parte de este test. 

Instrucciones: 

Lea detenidamente cada una de las preguntas y marque con un aspa “X” la 

alternativa que guarde relación con su respuesta. Solo debe marcar una de las 

alternativas. 

Las opciones de la escala son: 

(5) Totalmente de Acuerdo - (4) De Acuerdo - (3) Ni de acuerdo ni en desacuerdo

- (2) En Desacuerdo - (1) Totalmente en desacuerdo

N° ÍTEMS ESCALA 

5 4 3 2 1 
Falta de políticas preventivas 

1 ¿Cree usted que se está incumpliendo lo establecido por la ley 30364 de 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia en contra de la mujer? 

2 ¿De su experiencia personal considera usted que en los casos de tentativa 

de feminicidio el agresor es dejado en libertad porque la autoridad considera 

que la agresión lesión es leve? 

3 ¿Cree usted que en la tentativa de feminicidio el estado peruano desprotege 

a las víctimas porque incluye las normas de restricciones y de vigilancia al 

agresor? 

Inaplicación de ley 30364 

4 ¿Considera usted que tentativa de feminicidio en algunos casos se consuman 

parque no hubo un monitoreo constante de la policía nacional al agresor? 

5 ¿Cree usted que por la falta de prohibición de portar arma al agresor se 

producen los hechos de tentativas de feminicidio? 

6 ¿Considera usted que la tentativa de feminicidio continua a causa flexibilidad 
que hay en la ley 30364? 

Falta de vigilancia al agresor 

7 ¿Considera que los crecimientos del feminicidio en nuestro país es a razón 

que no hay vigilancia al agresor por parte de la policía nacional del Perú? 

8 ¿Considera que los asesinatos de mujeres en nuestro país están motivados 

porque no hay vigilancia al agresor por parte de la policía nacional del Perú? 

9 ¿Considera usted que los feminicidios en nuestro país se incrementan porque 
no se dictan prisión preventiva al agresor? 

10 ¿Considera usted que los feminicidios en nuestro país se incrementan porque 

falta de comunicación con el agresor para su citación? 



Fuente: Elaboración propia 

Anexo 3: Matriz de datos (Excel) 



Anexo 4: Matriz de datos Spss 25 

Fuente: Elaboración propia 



Atentamente: Dr. Saldaña Mamani Segundo Manuel 

Anexo 5: Evaluación de expertos 

EVALUACIÓN DE EXPERTOS 

TÍTULO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

“Violencia familiar y desprotección de las víctimas de Feminicidio en el Distrito Judicial 

de Huaura, 2021” 

Doctor/Magister/Licenciada(o) Experta(O): 

LIC. Saldaña Mamani Segundo Manuel 

Se presenta a usted el instrumento de recolección de datos del proyecto de 

investigación para su revisión y sugerencias. 

CRITERIOS SI NO OBSERVACIONES 

1. ¿El instrumento de recolección de datos

está orientado al problema de investigación
X 

2. ¿En el instrumento de recolección de

datos se aprecia las variables de

investigación

X 

3. ¿Los instrumentos de recolección de datos

facilitan el logro de los objetivos de la

investigación?

X 

4. ¿Los instrumentos de recolección de

datos se relacionan con la o las variables

de estudio?

X 

5. ¿Los instrumentos de recolección de

datos presentan la cantidad de Ítems

apropiados?

X 

6. ¿La redacción del instrumento de recolección

de datos es coherente?
X 

7. ¿El diseño del instrumento de

recolección de datos facilita el análisis y

procesamiento de los datos?

X 

8. ¿Del instrumento de recolección de datos?
¿Usted eliminaría algún ítem?

X 

9. ¿En el instrumento de recolección de datos,

usted agregaría algún ítem? X 

10. ¿El diseño del instrumento de

recolección de datos será accesible a la
población sujeto de estudio?

X 

11. ¿La recolección del instrumento de

recolección de datos es clara, sencilla y

precisa para la investigación?

X 

SUGERENCIAS: 



EVALUACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

FACULTAD: ………………………………PROGRAMA ACADÉMICO: ………………………………. 

DOCENTE: ……………………………………………………………FECHA:   ………………………………… 

TEMA: 

………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………….……… 

INDICADORES 

NIVEL 
MÁXIMO 
POSIBLE 

A 
LOGRAR 

NIVEL EFECTIVO 
LOGRADO POR EL 

NDICADOR 

ALUMNOS 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 

Respeta la estructura del producto observable propuesto. 1 

El título es claro y refleja el contenido esencial del tema de 

estudio. 
1 

Presenta las teorías relacionadas al tema, formula el 
problema de investigación, la hipótesis y los objetivos. 

2.5 

Establece la población y la muestra de acuerdo a la 

naturaleza y carácter del estudio. 
1 

Operacionaliza las variables adecuadamente. Elabora 

el/los instrumentos para recoger los datos y de ser 

necesario realiza correctamente su validación. 

2 

Selecciona los métodos estadísticos adecuados para el 
análisis de información y procesa los resultados 
elaborando tablas y figuras. 

2.5 

Realiza el análisis de los resultados teniendo en cuenta 

las técnicas estadísticas empleadas, los antecedentes y la 

implicancia de la investigación. 

2 

Las conclusiones se derivan directamente de los 

objetivos y/o hipótesis 
1 

Las referencias se consignan de acuerdo a las normas 

internacionales 
1 

Presenta puntualmente el producto observable. 1 

SUSTENTACIÓN DEL PROYECTO 

Demuestra dominio temático. 1.5 

Explica en forma clara y coherente 1 

Utiliza los medios y materiales adecuadamente. 1 

Responde asertivamente las preguntas formuladas. 1.5 

TOTAL 20 
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